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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que 
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 01 de agosto de 2023. 
La secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO No. 2047 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA. 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y  
 PENSIONADOS- COOPENSIONADOS NIT 830.138.303-1. 

DEMANDADO:  GLADYS GARCÍA SALGUERO C.C 38.988.306. 
RADICACIÓN:  760014003007-2023-00628- 00 
 

Santiago de Cali, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Concordante con el informe secretarial, el juzgado entra analizar la solicitud de medidas 
cautelares solicitadas por la parte ejecutante, debiendo indicar que,  negará el embargo de la 
pensión solicitado contra la demandada, ya que si bien dicho embargo es exclusivo de las 
cooperativas, cajas de compensación, fondos de empleados y pensiones alimenticias, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 134 de la ley 100 de 1993 el crédito 
debe haber sido adquirido directamente con la cooperativa y en el presente caso la obligación 
originalmente se adquirió con una entidad que no reviste dicha condición, BANCO 
CREDIFINANCIERA  siendo que el título valor allegado como base de recaudo se transfirió 
a la cooperativa demandante por endoso, por lo que el embargo de la mesada pensional no se 
le hace extensiva. 
  
Además de los Decretos 1211 y 1214 de 1990, trae a colación lo preceptuado en el artículo 
134 numeral 5 de la Ley 100 de 1993 que dispone: Son inembargables "las pensiones y demás 
prestaciones que reconoce esta Ley, cualquiera que sea su cuantía, salvo que se trate de 
embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de cooperativas, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes sobre la materia." 
 
Ahora, respeto de las medidas de embargo de cuentas estas serán decretadas, de conformidad 
con los Arts. 588, 593 y 599 del C.G.P., por lo que, el despacho,  
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas o que 
se llegaren a depositar en cuentas de ahorro a favor del aquí demandado, en cuentas de ahorro, 
cuentas corrientes, CDT, encargos fiduciarios, contratos de fiducia que posea la parte 
demandada GLADYS GARCÍA SALGUERO C.C 38.988.306, en los siguientes bancos: : 
BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
AGRARIO, BANCO POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO DE 
BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO HELM, BANCO PROVICREDIT, BANCO 
COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO FALABELLA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
BANCO FINANDINA, CITIBANK, BANCO CORPBANCA, BANCO W, BANCO ITAU, 
FINANCIERA JURISCOOP, FINANCIERA COOMULTRASAN, NEQUI Y DAVIPLATA. 
 
Limítese el embargo de la suma de $ 20.000.000 = m/cte., de conformidad con el Art. 
593 Núm. 10º del C.G.P. 

  
Favor consignar los dineros retenidos en la cuenta del Juzgado No. 760012041007 de 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA DE COLOMBIA S.A.  
 
SEGUNDO. - NEGAR la solicitud de decreto de medida cautelar de EMBARGO Y 
RETENCIÓN del 50% en cuanto a los salarios, primas, comisiones, bonificaciones y demás 
prestaciones sociales que tenga derecho el aquí demandado GLADYS GARCIA 
SALGUERO como PENSIONADO de la empresa ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
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DE PENSIONES COLPENSIONES por las razones indicadas en la parte considerativa de 
este auto.  
 
TERCERO: Las aludidas autoridades deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 
conforme a lo señalado en el artículo 11 de la ley 2213 del 2022, según el cual: 
 

“Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 
comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 
mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las 
cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 
También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 
a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente 
documento. 
 
La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 
de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 
necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 
 

 
NOTIFIQUESE,   

 
MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 
ESTADO 02 DE AGOSTO DE 2023 
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